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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

te relación, que comienza .con D. Se.rvando MarencoP ARTE OFICIAL Guálter y termina con D. Enr~que Gon.zález y Jura
do. por ser los más antiguos en la escala de su clase y

._s=: hallarse declarados aptos para el ascenso; debiendo dis
frutar en el que se les confiere de la efectividad que se

RBALBS ORD.lNIS les sefiala en dicha relación.
De real ordenlo digo á V. E. para su couOQimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíoe.
SU!3SIOREPJ;AitA Madrid 6 de julio de 1906.

ASCENSOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á' bien
conceder el e.mpleo superior inmediato, (m' propuesta re

,.gl.amlPIlt¡¡,ria de ascensos,. á. los jefes y oficiales del cuerpo
de Estado Mayor,del Ejército comprendidos en la siguien·

LUQUlI

Sefior Ordenador de pagos de Guerra .

Sefiores Jefe del Estado Mayor Central dal Ejército y
Generales del primero, segundo y tercer Cuerpos de
ejército.

Relación que se cita-
EFECTiVIDAD

Clase~ Destino ó situación actual EmpleosNOMBRES que se les confieren
Dia Mes Aúo--

T. coronel. ..... Jefe de E. M. Gobierno militar de Cádiz. D. Servando Marenco Guálter .•.••... ' CoroneL ..•..•. 30 junio " . 1906
Comandante... Oomisión de Ma1'l'uecos.....• , ........ » Luis León y Apalategui.. .•....•... T. coronel. .•... 15 ídem .... 1906
Otro•••.•..•..•• Jefe de E. M. de la 1.a brigada de la 6.a

Capitán........
división..••.... .................. :» Antonio Morery Rodríguez .•..•..• , Idem..•...•••• 80 ídem .... 1906

Supernumerario sin sueldo 2.a región .. » José Jiménez de la Serna y Damas.. Comandante•.•. 15 ídem •... 1906
Otro........... Cuartel general l.Elr Cuerpo de ejército. l/, Francisco Fernández de Heredia y

Adalid..•....•.•...•• , ...••.•.. Ideni .••.••.•.. 15 ídem. .••• 1110
Otro............ Estado Mayor Central. .•........••... :» Enrique González y Jurado ••••..•. Idem...... ... 30 ídem .•.. 1110

Hadrid 6 de julio de 1906.

--""
LUQUE

LUQUE

DEsrINOS I
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que el comandante de Infantería D. Luis 1
Bermúdez d~ Castro, con destino en este Ministerio, se
eJicargue de la Administración del DIARIO OFICIAL Y00
lección legislativa, con el que se entenderán directamente
para el abono de las subscripciones oficiales, los habilita
dos de los Cuerpos de ejército, Capitanías generales, Go
biernos militares, Comandancias generales y demás de
pendencias y cuerpos, dirigiéndose también al mismo
pa.ra las subscripciones particulares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 'muchos
anoe. Madrid 5 de julio de 1906.

LUQUE
Sefior ..•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de Artillería D. Santiago, Ro
cha y Ruiz Delgado, cese en el cargo de mi ayudante de
campo como Ministro de la ~uerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim~ento

y efectos consiguientes. Di~s guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 5 de julio de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército;
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido á biendia·
poner que el teniente coronel de Estado Mayor D. Luis
López y García, cese en el cargo de mi ayudante de
campo como Ministro de la Guerra.
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LUQu:¡¡¡

De real orden lo 'digo á V. E. para. su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afíos. Madrid'4 de julio de 1906.

Se:tl.or General del primer Cuerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guerra..

.~_.-.

ESTADO la:!YOn OEN'1'It.AL :DEL E;TUCltO
ESOUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. con su escrito de 12 de mayo último, promovida
por el capitán de Caballería D. Eusebio Sim.arro y
Roigo, en súplica de que se le conceda el reingreso en la
Escuela Superior de Guerra para poder aspirar en su dia
á las ventajas que conC8de el arto 13· del real decreto de
31 de mayo de 1904, venttl.jas que no alcanzó el recu
rrente al cursar el plan de estudios y prácticas reglamen
tarias en dicha Escuela, y teniendo en cuenta el favora
ble informe emitido por el General Director de la misma,
él Rey (q. D. g.) ha tenidoá bien conceder al citado ca
pitán el reillgreso én la Escuela Superíor de Guerra en
1.o de septiembre ~róximo, á fin de que, una vez que
haya cursado las Il.Blgnaturas del nuevo plan de estudios
que no tenga aprobadas,íncorporándose á la promoción
que cor,responda, y efectuadas todas las prácticas regla
ménfarias, pneda obtener el recurrente los beneficios que
determina el apartado primero de la real orden circular
de 20 de junio último (D. O. núm. 1~2).

,De'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiOB guarde á V. E. muchos a:fios.
M~drid 4 de julio di 1906.

LUQtm

Sefior Jefe de la Escuela central de tiro del Ejército.

Sefior Director de la Escuela Superior de Guerra.
...._.

UNIFORMES Y VESTUARIO

Excmo. Sr. : En vista de lo manifestado por V. E. en
su esOt'ito de 18 de mayo último, y teniendo en cuenta la
conveniencia de dotar á la Brigada Topográfica de Inge
nieros de una prenda de abrigo que defienda al soldado
y á 1" aparatos y cuadernos qu,e conduce, de lftlt lñcle~
meneias atmosféricas, durante las épocas de" trabajos de
campo, el Rey (q. D. g.) ha tenido l?0:t: couveniente dis~
poner se extienda á la brigada referIda el uso do la es
clavina de pafio declarada reglamentaria para el regi
miento de Pontoneros por real orden de 16 de octubre
de 1893 (C. L. núm. 351); siendo asimismo la voluntad
de S. M., se recomiende la impermeabilización de la tela
que se emplee en las construociones, para que cumpla
dicha prenda mejor el objeto á que se le destina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí1os.
Madrid 4: de julio de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército...-
SECCIÓN DI mlA,lq'1'E1Úl

ASCENSOS

Circular., Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
1 á bien c011ceder el empleo superior inmediato en pra
I puesta ordinaria de ascensos, á los jefes y ofiei,ales de In
! fanteria comprendidos en la siguiente relación, que prin
! cipia con D. Jenaro Monad Reposo y termina con Don

¡
! Federico Reaño García,por ser los más antiguos de sus

respectivas e~calas ! hallarse declaradc,s aptos para el
ascenso, debIendo dIsfrutar en el que se les confiere; de la

Iefectividad que en la misma se les aiigna.
; De real orden lo digo á V. N. para su oonocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohOB a:tl.os.
Madrid 5 de julio de 1906.

Señor ...
1

Relación que se cita

El!'ECTl"fIDAD

Hl06

'1
17
18
19
20
22
26
29
7. .

,7 Jumo., ••
'8 '

15
,17

18
19
20
22
22

23
25
26¡
29

J )

NOllBRESDestino ó situación actual,CIase. ]l:mpleoe
q1;le se les con1leren 1

Día lilii .uo-----1------------1--------------1-----1--'- -~;...;..:I-

T. coronel Ex? 1.11. región ........••.•.......• D. JenarO Alonso Reposo CoroneL.,..... '1
Otro •. ; CaJIHeclutaBarbastronúm.78 »JorgeBarba Araus ldem 17
Otro.. " IdemHuelva núm. 25 »Julio Moló y Sanz , .. , ...•.. ,. Idem , , .. , 19
Otro•....•..•.• Zona Manresanúm. 29•.••••• o •••••• »Eloy Hervás Martínez .••••....•.•• Idem'.......... 26
Comandante. ,. Ayudante de órdenes del General don

FrancillCo Gómez Solano.••......• »Ricardo Rodado Escribano•.•...••.. /
Otro. . .•• • • . . .• Reg. Burgos núm. 36. • . . • • . • • • • • • .• »Hilarión Furundarena Martínez .•••.
Otro Exc. 1.11. región..................... »José Fernández Caballero .
pt;ro Reemplazo en la 7.a región .•. o..... »Manuel NeÍIa Gayoso T r'
Qtro ," Caja rec~Jlta de Burgos núm. 82. . »Juan Ballonga y Soro , \ •corone es •.••
;()bro Reg. Reina núm. 2................. »Joaquín Solís Díaz .
,.otro... . • . • . • •. Exc. 7:& región.. . . . . . . . . . • . • . • . • . .• »Ricardo García Longoria •.•..••.•...
Otro o Ce.ja recluta Barcelona. núm. 61. :& Francisco Duque Molina .
Capitán•..•...• Rer. OrotaVll núm. 65 •.•..•••.••• , ) Luis López Pefialver .•....•.••.•.••

,,~ro....•...... Id~m La A.lbuera núm. 26 •••••••••. :& José Díaz Sánchez...•.•...•.•.•..••
O~ro IdemPrincesa núm. 4..•. o »Roque Capelo Aznar o .

Otro " . Bón.. 2.- ·na. Za.frllo núm. 13 »Ráfael Ruano Campa ,
Otro...•.••••.• Ce.ja recluta Tortosa núm. 7S....... »Juan Plaza Pérez Garzón.••...•.. ,.;
Otro ..•..••.... B6Ia. Caz. Barba.tro núm. 4, •••••••• »Eduardo Feliú Bonda..•••••..•••...
Otro•.•••••.•.• Reg. Cuenca núm. 2'1 ••••• ';........ »Dionisio Guel'Vos Biel ..••.•.• o •••••

Otro Caja relf'uta Gerona núm. 70....... ) Angel de la Cruz Blanco Comandantes ..
Otro ..•.••••••. Reg. Gerona núm. 22 .••••••• :..... »Juan Ortiz Ledesma..•.•.....•••.••
Otro Cole¡io Huérfanos de la Gu~ra »Mariano Bl'lrberán Timoneda .
Otro....•••• , •• Re¡:. Am"édla núm. 14 •••••.••••••• ,~ Francisco Rodríguez del' CastHlo y

, " , Salas•. o' : ••••••••••••••••••••••••

-Q,trel .. , •••.••. ¡ J;dem Zamort'nútn.8 ; ,... »Hipólito Cortizaj González ..
Otro•••••.••••• Eón 2.a ITa.. Motril núm. 65, •••••••1» José Vico llernández .
Qtro Reg. San Marcial núm. 44: ,......... ) Fl'ancisco Mal'tínez Jiménez .. 1
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EFECTIVIDAD
Clases Destino ó situación actual NO:r.rBRES Empleo

que se les confiere
Día \ AñoMes

1 -
1.er teniente ••. Reg. Principenúm. 3•••••.••...... D. Lul, Mal~Alv"" Riv"••••••.•••1 7
Otro ••••••.•••. Idem Saboya núm. ¡¡ .............. » Angel Cuadrado Gal'cés ••...•••••••. 7
Otro ..• : •••.••• Idem Castilla núm. 16..•........•. ~ Eu~enio ~:antoja Corrochano •••••.•. 8
Otro•.••••.•••. Idem León núm. 38••••••..•.••••.• :t Alfonso Oorral Tomé ............... 15
Otro •.•••..•••• lfiem Ceuta núm. 60 •...•.......... » Aureliano Sanz Garcia .. , .••••••...• '. J 16
Ol;ro•.•.•..•.•. Idem Castilla núm. 16 .•........•.• » Enrique Garcia Salcedo•.•.•..••..•. 17
Otro••.•••••••. Idem Palma núm. 61 .....•..•.... , » Pedro Montaner Gua!. .••••...•.•••. 18
Otro........... Idem Saboya núm. 6 ............... » Luis Rodl'iguez de Rivera y Gast6n .. I 18
Otro ........... Idem Orotava núm. 65 .•..••.••.••. » Blas Mediavilla Esquiroz•..•.••..•.. Oapitanea •.••.• 19 junio •••• 1906
Otro ••••.•••.•• Idero Sevilla núm 33 ............... » Emilio Marchy L6pez del Castillo .•. ~O

Otro ••••••••.•• Idem Oantabria núm. 39 ... ~ •.•••.. » Pablo Erviti Marco................. } ~2
Otro ........... Mem Mallorca núm. 13 ............. » José Ortega de Armas .............. 22
-Otro••••••••••• Idem Sicilia núm. 7 ............... » Gonzalo G8.rcia y Ruiz de Castai1eda. 28
Otro ••••••••••• Idem Almansa núm. 18 ............. • MI,",l G,,"" Rod<í................¡ 2S
Otro ....•.. t ••• Idem Sevilla núm. 33 ............... » Félix Conesa de Manuel •••••.•••••• 25
Otro ••••••••••• Idem Granada núm. 34 •••••••••••• » Manuel Sandino Agudo .••.•••..•••• 26
Otro •.• t ••••••• Idem Asturias núm. 31 •.•..••••••. »Federico Reai10 Gal'cía•••.••••...••• 29

I I 1- .
:Madrid 5 de julio de 1996. --
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni·

do á bien conceder el empleo superior inmediato en pro
puesta ordinaria de ascensos, á los oficiales de Infantería
(K R.) comprendidos en la siguiente relación, que prin.
,cipia con D. Pedro del Foyo Martinez y termina con
D. José Barreiro Piñeiro, por ser los más antiguos de
BUS respectivas escalas. y hallarse declarados aptos para el

ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere de la
efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8.11os. Ma..
drid 5 de julio de 1906.

Señor ..•

1lelaciQn que se cita
1 ;

EFECTIVIDAD
Empleo~

Empleos Desllilo ó sltuación llctURJ. NOMBRE8 que se les confieren
Día Mes Año

-
capitán ..••.. Zona de Oviedo, 48~ ............... D. Pedro del Foyo Martínez...... ,. 'Comandante, .. 30 junio.. .1906
Otro ........... Reg. Inca, 62 .•..•...••.••••••.•• " Bartoloroé OlivElr Bordoy ....... ldem; ....•... 30 ídem '" 190&
Otro....•...•. Zona de Valencia, 19 ............. » Dámaso Rodrigo Bolet. ......... Idein....••... SO ídem ... 1900
1er tenieate.... Caja recluta de Santander, 88 ...... " José Oliver FernlÍndez.....•.... Capitán ...... 30 mayo ... 1906
Otro.........• Zona de Valladolid, 45 ..•..•.•.... » José Paz Ayllón ................ ldem.•...•... 3 junio... 1901>
Otro.......... ldem de Zamora, 46...•••.•...... » Manuel Herrero Lastra......... ldem......... 23 ídem •.. 1901>
Otro..••.•..•. Bón. segunda res'erva Betanzos, 106. » Clemente Serrano Sáez •..•••••• ldem......... 27 ídem ... 1901>
Otro.....•.••• Idem íd. íd. Zamora, 96 .•......•. » Salustiano Pastor Manteca...... ldem•.•.••... 27 idem .•. 1901>
Otro..•.•..•.• Zona de Ciudad Real, 6...•..•.... » Félix Contreras Cano........... ldem......... 29 idem '" 1906'
Otro......•..• ldem de Lérida, 30...•.......•..• » Pablo Fraile Garcia.......•.... ldem••....... 30 ídem ... 1906
Otro .......... Reg. San Marcial, 44 ............. » Manuel Rivera González ..•..... ldem......... 30 ídem ... 1901>
Otro ......... Bón. segunda reserva Santiago, 105. » José Barreiro Piñeiro.....•..... ldem......... 30 ídem •.. 190()

1

Madrid 5 de julio de 1906.
R1 •••-

LU~UE

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 5
del actual, ha tenido á oíen disponer que el coronel de
Infantería D. Narciso Acosta Meabe, de la Zona de
Córdoba núm. 12, pase á mandar el regimiento de Bor
bón núm. 17.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de julio de 1906.

LUQUll

Se110r Gen'éral del segundo Cuerpo de ejércitt'J.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en
22 de junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que el comandante de Infantería, ex
cedente en la primera región~ D. José Garoia Garrí·

. guez, pase destinado en comisión á la liquidadora de
cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento "1
demás efe.ctos. Dios gnarne á V. E. muchos afios. Ma
drid 6 de julio de 1906.

LUQUE

Se1íor Inspector generál de las Comisiones liquidadorM
del Ejército. .

Se:liores Generaldelprímer Cuerpo de ejército y Ordena...
dor de pagas de Guerra.

SUPERNUMERARIOS

Excmo .. Sr.: Accediendoá lo sblipitlAdo por el tenien
te coronel del regimiento Inmntería de Orotava núm. 65,
D. Francisco. Pél'e~ }4artel,. el Bar (q.D. gl) se ha ser
'Vido concederle el pase á. la situación de supernumerario
sin ~ueldo, con residencia e:q es!;\s islasl en las oondi-
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Señor Ordenador de pagos de Guerra.

eefiores Generales del prime.ro, Begundo, cuarto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejéy.~cito, Oapitán general de. Ba
leares y Gobernador w.ilitar de Melilla y plazas me.
nores de Africa.

SEcorÓN DI ADUINISTBACIÓN UlLlTAB

INDEMNIZACIQNES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) se ha servido .al?rob~r
las comisiones de que V. E. dlÓ cuenta á este MlnIsteno
en 11 de abril último y 14 de mayo próximo pasado, des
empeñadas en los meses .que se indic~ po~ el pe:sona.l
compren~do en la rel~Clón que á con~muaclón se mser
ta, que comienza con D. Rafael Mermo y Lorenzo y
concluye con D. Martin Iturrioz Aulestia, declarán·
dolas indemnizables con los beneficios que señalan los
articulos del reglamento que en la misma se expresan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 21 de junio de 1906. .

. J;¡UQU.B

Señor General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

--.._.-....------

de! pati? y camino que cond,uce á los pajares de Factorla~
(num. 736 del 1. de C. éL), 3:18!i peset~s. .

Para reparaciones en el edlficlO destmado á laboratorIO
del Material c;1~ Ingenieros (núm. 747 del 1. de C. éL),
12.470 peutas. - .

(Joma1Ulancia de Ingenieros de Seg<)'Oia.-Para las obras de
aumento y reforma de locales de la Academia de Artillería
(núm. 645 del L. de C. éL), 10.122'20 pesetag. . .

Comandancia de Ingenieros de Sevilla.-Para reparacIOnes
éll el edificio de Santo Tomás, 3.910 pesetas. .

Oomandancia de Ingenieros de Oddi{.-Para reparación
en el edificiQ de Qandelaria (núm. 580 del L. de C. é f.),
8.058 pesetas.

(Jr;mandancia de Ingenieros de Algeciras.-Para repara:
ción de los pabellones de oficiales de la isla de las Palomas
(Tarifa) (núm. 673 del L. de C. é 1.),11.120 pesetas.

Oomandancia de Ingenieros de Lérida.-Para las obras d~
reforma y reparación del Hospital militar de Tarragona (nú-
mero 429 del 1. de C. él.), 12.540 pesetas. •

Comandancia de Ingenieros de Burgos.-Para la acometi
da de los desagües de aguas sucias de los cuarteles de Bur
gos á la red de alca~tariJIa (núm. 594 del 1. de C. él.},
23.350 pesetas.. . ,

Oomandancia de Ingemeros de 5a,,! Sebasttan.-r::ara.las
obras de reparación en el campo de tiro de Araca (VItona),
(núm. 592 del 1. de C. él.), 1.404 pesetas.

Comandancia de Ingenieros de Bilbao.-Para las obras del
proyecto de instalación de un regimiento de Infanteria en
el cuartel de Maria Cristina de Santander (núm. 547 del L.
de O. éL), 3.290 pesetas.

Comandancia de Ingenieros de L.a Coruña.-.Para la cons~
trucción y colocación de una garlt~ ~n el patlO lateral del
edificio de Capitanía General de Gallcla (núm. 309 del 1. de
C. éL), 360 pesetas.

Comandancia de Inoenieros de Mallorca.-Para las obras
de reparación del Castillo de Ibiza (núm. 263 del L. de C.
éL), 7.520 pesetas.' .

Para las obras de reforma y reparación de las letrinas de
tropa del Castillo de Ibiza (núm. 278 del L. de C. éL), 2.320
pesetas.

Comandancia de Ingenieros de Melifla.-Para la. tra.nsfor
mación en pabellones de la parle de tienda del edifiCiO ad
quirido en el paseo de Hernández (núm. 206 del L. de C.
él.), 5.960 pesetas. • .' .

Para las obras de instalaCión de Artillería, de las de fá-
brica, etc., (núm. 167 del L. de C. éL), 516 pes~tas.

Madrid 5 de julio de 1906. LuQUlQ

LUQUE

IIOOIÓN DE INGENIEBOS

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien a.pro
bar una propuesta 6Ventual del material de Ingenieros,
capitulo 11, articulo único del vigente presupuesto, im
portante 107.125,20 pesetas, por la cual se asignan al ba
tallón de Ferrocarriles y comandancias de Ingenieros que
figuran en la siguiente relación, las cantidades que se ex
presan, para las obras ó servicios que se indican. Para ob·
tener esta suma de 107.125,20 pesetas, se harán baja de
2.175 pesetas en lo asignado á la comandancia de Bur
gos para erenovación de pavimentos en las cuadras del
cuartel de Fernán-Gonzálooa (núm. 506 del L. de O. él);
1.240 pesetas en la misma comandancia en <adquisi
ción de una bomba para el servicio de incendios~ (núme
ro 542 del L. de O. é l.), Y de 103.710,20 pesetas en la
partida que queda por distribuir en la propuesta de in
versión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos afias. Ma
drid 5 de julio de 1906.

SICOIÓI:DJ AiTILt:mSU.
MATRIMONI08

ExeJ?lo. Bt.. Accediendo á lo solicitado por el pri
mer temen:tfl del sexto regimiento montado de Artilleria
D. RU~Q Luelmo García, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
c~u Ir.> !lli0rmado por es~ Oonsejo Supremo en' 28 de ju·
DIQ últImo, se ha servido concederle licencia para con·
traer matrimonio con Dofia Paula Rosa Soto y Armesto,
una vez que se han llenado las formalidades prevenidas
BU el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. nú·
mero 299) y en la real orden circular de 21 de enero
de 1902 (O. L. núm. 28). •

De orden de S.M. lodigo á V.E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios .guarda á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1906,

LUQUB

Belio! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
nua..

Senor GeneraL nal aéptimo Cuerpo de ejército.

ciones que determina el real decreto de 2 de agosto de
'1889 (O. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
)' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:ios.
ldadrid 6 de julio de 1906.

LUQUD
Sefior Oapitán general de ,Oanarias.

Safior Ordenador de l?.r.gos de Guerra.

Belaci.dn que se cita.

Batallón de Ferf'ocarriles.-Para entretenimiento de las
'bicicletas de la sección. (núm. 788 del L. de C. é 1.), 1.000
pesetas.

Oomandan,(J, de Útgenieros de Madrid.-J?~ra empedrado
M __ ••
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ENERO DE 1906
M. del Campo .• Reconocimiento de reclutas..

.-
Médico 1.0 •• D. Rafael M.erino Lorenllo ...•• 10 yIl Valladolid •. 31 enero. 1906 » » » 1 Continúa.

:: 1.er teniente. » Benito Luque Pinillos .•..• 24 Orense.••••• Tuy............. Acompafiar á la bandera para
solemnizar el santo de Su'

FEBRERO DJn 1906 Majestad el Rey .•..•..... 21 ídem. 1906 25 ídem. 1906 5

.. l.er teniente. D. José de Fano Díaz ......... 24 Ferrol ••.••• Corufia ....•.•• Cobrar libramientos .....•.• 3 febro.. 1906 7 febro. 1906 5
Médico 1.° .. » Rafael Merino Lorenzo ••••• 10yll Valladolid •. M. del Campo •. Reconocer reclutas ..•..... , LO W:em. 1906 3 ídem. 1906 3

:: l.ex teniente » José Caudiera Sestelo ..•••. 24 Vigo•.•.•.•• Pontevedra..... Cobrar libramientos ...••... : 28 ídem. 11")06 » » ~ 1 Continúa.
I

MARZO DE 1906
I

rUgo. o,.n".~
.• Gral.diviswn D. Nicolás Jaramillo Mesa •.•. 10yIl C . fi Pontevedra,Vi· Revistar las fue¡'zas de la di-¡ 6 marzo 1906 17 marzo 1906

1

12
o," a ..... fg,:.~~~.~~: v;';ón .............. "'1

" T• .coronal. .. » Luis Irlés Sala ............ 10yIl Idem ••.•.•• Idem ••••.•.•.• Acompafiar á S. E. como jere I
de E. M.... .•.•..... .••. 6 ídem. 1906 17 ídem. 1906' 12

•• Capitán•.•.. » Juan González Regueral ..• 10yll Idem....... Idem ......... Id. como ayudante de campo 6 ídem....... 1906 17 ídem. 1906 12
•• T. C&-Onel. •• » Luis Irlés Sala ............ lOyll Idem ••..••• Fenol. ••••...• Vocal junta defensa de arma-I

mento ................... 1 20 ídem. 1906 31 ídem. 1906 12
•• Otr-O........ » Guillermo Ambarade .••.•• lOyIl Gijón.. • • • •• Oviedo .•••••. , Formar parte de la j'unta para

eleeciónde terrenos para un
cuartel de Inianterfa...... 8 ídem. 1901S 9 ídem. 1906 2

•. :Htro. ooras. » Víeante Delgado Benito•••. 16 Idem••.•..•• Idem............. Levantar el plano del terreno
elegido para el citado cnar-
tel •...•....•........... 1 8 ídem. 1906 15 ídem. Hl06 8

•. T. coronel••• ~ Félix ,Casuso Solano •..•.•. 10 yll Vigo .•••••. Pontevedra •.•• Inspeccionar las obras del~ 10 ídem. 1906 11 ídem. 1906 2
cuartel de San Fernando.. 30 ídem. 1906 31 ídem. 1906 2

., Capitán••• A • » Wenooslao Carrefio Arias•.. 3 Y10 C. Rodrigo •• Zamora•.•••.•• Dirigir é inspeccionar bS"
obras del nuevo Gobierno
militar............. .... 10 ídem. 1906 » » :t 22 Continúa.

Mtro. obras.. , José Gom;IUez Alegre .•.•.. 16 Idem ••...•. Idem Continuar la ejecución de lasll.O ídem. 1906 16 marzo 1906 16.. ., •.•••... obras del mismo.......... 20 ídem. 1906 » » » 12 Continúa••
Méd. 1.0 •• •• lt .Joaquín Allar Auge........ 10yIl Corufia••.•.. Ce, (ON"") .. '1""'""" ",Inta,......... ·11 " ídem. 1900 26 marzo 1906 3.. Capitá.n..... » MAnuel Somoza ABo ••.• ; •• lOyll Ferrol ••.... Cartagena...... Tomar parte en los trabajOS~l. o ídem. 1908 » " :t 31 Continúa.

,.Ob.o ajusta- de instalación del alumbra-
dor ......... JOlé Fel'ríu 'Banco ........... 15 Idem ••••••• Idem • •• •• • •• • . do eléctrico en Cartagena.. l. o ídem. 1905 » » » 31 Idero.

j Ampliación de estudios teóri·
Ferral, fuertes cos y prácticos sobre arma-

D. Antonio Durál~ Lóriga ..••. Idem ••.••.•
avanzados y bao mento de la plaza y fuertes 2 ídem. 1906 3 marzo 1906 2

• Comá}.1.dante 10 t.ría de las po-< de El Ferrol para est!¡ülecer 5 ídem. 1906 10 ídem. 1906 6fIIiciones de la luz eléctri.ca en las bate·
M\)ntefaro ., •. , rias, repuestos y sectores de

l." leID.u"rAd'lfoLlo,'",To,d,,rl1Jlo ..
j fuego d. ,,, prlm_... "1 2 ídem. 1\l06

Sldom. 1901 'r
10 Idem . . • . • .• Idem""......... Idem .•..••. ·· .••• · ...•.• ·• 1 5 ídem. 1906

10 íd,m. 190 I '1
otro........ ».León l'uig Dublang........ , 10 Idero •••••.• Idem.......... rdem •.••...••....•........ ~ r·m

•

1906 3 ídem. 1\il01S 2
¡¡ ídem. 1906 10 ídem. 19M! 6

.Q...........1' Aod'" X"pol.Log""" · ..110 fdem! ... , .. ldcm.o •• f' •• • •• Idem........................]
2 ídem. 1906 3 ídem. 1906\ :&
li ídem. 1906 10 ídem. 1906 6
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61marzo 11906
8 ídem. 1906

6 ídem. 1906
S ídem. 1906
e ídem. 1906
S ídem. 1906
4 ídem. 1906

26 ídem. 19116
8 ídem. 1906'

:t » »

1906 ¡¡ ídem. 1906
1906 8 ídem. 1906'
1906 30 ídem. 1906
1906 6 ídem. 1906

11906 29 ídem. 1906
1

1906 2 ídem. 1906
1906 28 idem. 1906
1906 3 ídem. 1906
1906 7 ídem. 1906
1906 4 ídem. 1906

1906 lB ídem. 1906
1906 l) ídem. 1906
1906 11 ídem' 1906
1906 » , 1>

1906 ) ) )

190-6 28 ídem. 1906
1906 Il ídem. 1906
1906 24 ídem. 1906
1906 '22 ídem. 1906
1906 22 ídem. 1906
1906 26 ídem. 19061
1906 2 ídem. 1906,
1906 8 ídem. 1906

11906 18 ídem. 1906,
1906 29 ídem. 1906:
1906 18 ídem. 1906,
1906 25 ídem. 1906

11906 4 ídem. 1906¡
1906 4 ídem. 100~

1906 29 ídem. 19061

18 ídem.
7 ídem.

22 ídem.
20 ídem.
20 ídem.
22 ídem.

1.0 ídem.
2 ídem.

11 ídem.
2'1 ídem.
16 ídem.
2,3 ídem.

) Marcial Cadilla Fernández ..

1> Lucas Sánchez Martín •....
» Antonio Gijón Maseres ....

) Julio de la Pefia Cussi ••..•
) Joeé de Fano Diaz .
) AngelJllk Ocampo ..

• José Oossío Magdalena .•••.

" Luis Prada Vaquero ..•..•.

l,er teniente.
2.0 ídem .
1.01' ídem .
Capitán .

Idem Murcia ........•...••. IOtro 1:t José Candeiro Sestelo .•••••

Idem Pontevedra...•..•••• [Otro ........
Iaem Salamll.nca•....••...•. Otro•••..•..
Idem Gijón .....•....•••••. ,Comandante.

Idem ICapitán 1 ' ~l\fael,SOl1JlaBueno, oO'"

Zona reclutamiento Orense .. /Oh·o .•..•.•. 1 :t Celestino Sánchez Raposo ..

Idem •....... '.....•.•..•.•• l,er teniente.

Idem '" '.• Otro .
Beg. Caz. Galicia .•....' Médico :1.. 0 ••

Infantería Zamora., " '" 1.01' teniente•

Idem Toledo...•...•..••..•• Otro .••.•...

Idero Valladolid .....•.•••.• 1Otro .•.•.••• 1» Pablo GonZÁlez Herrera •..•

Comand.a Art.a Ferro!. ..... IComandante.ID. Juan Ü!una Pinedo ••.•.••. 1 ¡ 10

Idem.............•.•....•.
ldem Oviedo ..•••.•.•..•.•.
Idem Betanzos , •...•..
En comisión academia Caboa.

, Ampliación de estudios teórl.
Ferrol Fuerte~ ricos y prácticos sobio a1'-

:ti.~ ba maalentosdelaplazayfuer·
, lWa ad'Osy - tes de El Ferrol para esta- 5 marzo 1906

Ferrol.!...• ·i ter!~~ da las blecer el servicio telemétri-l S!ídem 11906
'L' ~~~\~f~~~~ ~e trico en las baterías, repues, •

•. tos y sectores de fuego de
las prim~ras ..•.. " ..•.•..

! ó ídem. 1906
10 Iderq Idem Idem •• l 8 ídem. 1906

~ 5 ídem. 1906
,lO Idem Idem Idem • · .. ··1 8 ídem. Hl06
24,' Idem •...... Corufia ••.•...• Cobrar libramientos••••.•. "111.0 ídem. 19011

10y 11 Oorulla ..... Cee (Oorufi&) ... RecollElcer reclutas......... : 22 ídem. 1906
"4 F 1 O '" C d i d 1 \1. o ídem. 1906'" erro...... orulla........ on uc r cau a es....... ",:1 2'7 ídem 1906
24: ZamOl'a•.... Béjar y Ciudad . 11

Rodrigo.•••... Idem ..•••.••••••..•..•••.•M 2 ídem.

24 Vigo•.....• '1 Pontevedra...•. Cobrar libramientos ••.•.•• ·112~ it: :
O \Bll.rco JeValdeo-/ 1.0 ídem.

24: rense.•.•.. ) !'ras y Allariz.. \Conducir caudales..... .•... 24 ídem.
V Medina del Cam· 1. o ídem.

24: alladolid.. po Idem. . . • . . • •. . . . . • . . • .. 2'7 ídem

24 Pontevedra.. Vig~·;·~~t~~~~·.: Idem ~ : :g:::
24: Sa!amanca .. C. Rodri~o Idem: : .11. ° ídem.

10y 11 GiJón.,..••.. Valladohd .•..• Juez lllstructQr á un consejO
de guel'rl'a....... . . . . . . . . 8 ídem.

, Manuel Rey Arés.......... 24 Idem Oviedo Col!nar libramientos........ 8 ídem.
:» Carlos Cuervo Valdés. 24: Ovhido Inflesto Conducir caudales......... 2 ídem.
, Magín Rodríguez Vasalo... 24 Betanzos , üorufia y Ferrol. Idem y cobrar libramientos.. 29 ídem.
, Ramón Alonso Sáez.......• 10y 11 Valladolid •• Madrid .....•.. Defensor ante el Consejo Su-

, premo de Guerra y Marina. 2'7 ídem.
-J"urídico militar T.auditor2.a » Pablo SicharValonga 10y 11 Idem Oviedo Fiscal y asesor á Consejos de

guerra....•..••..•..•..•.
Com.a Guardia civil Orense.. Oapitán..... , José Rodríguez Casal lOy 11. Ginzo Orense Vpcal de un consejo guerra •.
Idem Oviedo Otro........ :t Marcelino Alonso Arenas. . . 10 Gijón .•••... Oviedo......... Idem ..•..•......•....•..•.
Idam l.er teniente. :t Fernando. Albert Lauzurica. 10 Idem .•..••. Idero .....•.•.• Juez instructor•.••.••.•....
¡dem.......•............•. Cabo ....••• José García Neira............. 22 Idem ..•.... Idem •....•.... SecretarIo .
¡dem León Capitán D. Angel Alcarll.z Alemán..... 10 .Astorga Idem Vocal de un consejo guerra..
Infantería Cerifiola ......•.• l.er teniente :& Martín Iturrioa............ 24 Orensa Tuy ....• ~ •..•. Conducir caudales .
Administración militar Oficial 2.° :t Teoblloldo Díaz Estébanez... 24 Gijón ••.••.. Oviedo Cobral' libramient<ls .•••....
.ld . . a T' p, d' 'T \Inspeccionaralmacenes sumi·em Comlsano2. » lmoteo Gaite Lloves lOy 11 Vigo..... . onteve uy uY( llistros .

Td F . Id' ~Il1tervenirllet'vicios adminie-
..1: em Otro........ ) ranclscoCayuelaPalomeque 10y 11 Idem....... em.......... tl'ati svo '.' .

:t " El millmo ••••••• ; 10y 11 Idem •.••••. Id. Yotros puno
;t:oi ••••••••• " Pasar revillta de comisario. '1Il.OjídQD1 .

..Administración militar ••... Oficial 1.°.•. D. Jo.sé Rodríguez Carballo ••• •24 Idem.••..•• Pontevedra .••. Cobrar libramientos. . .•.. •• 2 ídem.
:» ,) El Dusmo ••. •• • •• • • . . • • . • • • • 24 Idem •. ,.. • •• Idem ••...••••• Idem ••.•••••••••......••. , 2'7 ídem •
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2lContinúa.

21Idem.

3
3
2
3
3

3
2
1
S

6
6

SIContinúa.
S Idem.

6

2 Idem.
2 Idem.
1Idem.
6
S Continúa.
2 Idem.·
2 Idem.

31 Idem.
3 Idem.
3 Idem.
1 Idem.
1. Idem.

»
»

i)

1906
1906
1906
1906:
1906
1996

»

»
»

»

»

»

)

»

28lídem.
SOlídem.
31 ídem.
13 ídem.

lslídem.
13 ídem.

.Ill:OlIA

"to 'Di!! 1I'llIil 'Año

-- ------- --
1906 3 marzo .1906
1906 29 ídem. 1906
1006 2 ídem. 19.()6
1006 1> ídem. 1906,
1906 1S ídem. 1906

19061 261marzo 11906,

II» ,

1006 l> » :t
1906 » " »
1906 :t :t :t
1906 26 marzo 1906
1906 » l> "1\)06 i) :t "1906 » » »

1906 Jt » »
1906 » » :t
1906 » :t :t
1!)06 » » »
1906 » :f "

SO ídem.
SO ídem.
SI ídem,
21 ídem.
29 ídem.
SO ídem.
SO ídem.

l.0 ídem.
29 ídem.
29 ídem.
31 ídem.
SI ídem.

oomll1ón conferida

PUNTO

lfO:MBRBS

» Nazarlo Cebreiro Ourieses •.
» Baltasar Tomé Ortiz ..•••..
» Alberto del Río Rico•.••.••
» Pablo Barrenechea Alcain•.
:t José González García •••.•.
» Rafael Merino Lorenzo .••••
» Salvador Jordán Doré, •..•.

O1aIeI

..
gg-¡;
lO'"'"/!1gf15I======r:=====t=1
s,"''''' , l'..¡¡l;t ~ de IIU, donde tuve ~,"I'~¡:~~ retlidenc~ "1,:comilliÓn ;

----I---------~ ih' . ¡ ,1

eJuerpos

Administrllción Militar' •••.• ¡Oficial 2.o~ "ID.~Vi,cente Riva Moscúso ••••••
» :t El mIsmo .•...•••••• ; .•••••.

Administración Militar..... :IC.Oguel'ra 2.a!D. D~Vid Martín Ramos ......

Infantería de Isabel n Capitán...••
Idem :Médico 2.0

••

Fábrica de Trubia Otro ..•.••••
Sanidad Militar Méd.mayor..
Idem •••••••••••••••••••.. : Otro •..••••.
Idem Médico 1.0••
Infantería Murcia •.••••••.. l.er teniente.

" ¡I!\,en q'l1e principia 1en qne torm:lna· al 1": :G. , ¡ '. i 8lllmaitltl
, ,~11l lI:elI I Aj

.;.' -:- --1-
24 l,,:"igO .. ' !Pontevedra•• -:••ICobrar libramientos \¡o : arzo
24 I:le:(Il .ldem Idem 271dem.

, Ci~d~d Rodri~Ó. P.aear re.vista: de comisario;: • l.oiídem .
, ~BéJar •.•••••.. _ Idem...................... ,,~,~4em.

1 Ciudad Rodrigo. Prasidirsubastasubl'istencias 'li ídem.
10 y:11ISalamanca •• Béjar ..••..•• " Reconoc~uii~nto trimes t1 al I

; . del materIal de acuartelta-
. . miento JI :UJ'ídem '11906

ClUdad.RodrIgo. Idem 'J~I '29 ídem. 1906
, ' Idem.••••••..... Intervenir pagos de rngs. . •. SI ídem. 19-06

Idem Oficial 2.0 •. »Alfredo Ramón Laca .••••• 10 Y U Idem •.••••. Idem •.••••••.• Idem subastadesubsistenc~ '11 ídem. 1906
. 1 t . 't L' S't Rdí 10,'110'd' VII'dl'd ASistircomosecretariOYde-~ ídInfantería del PrínCIpe...... .er enlen e. ~ UIS o o o r guez. •••. •• y Vle o ••.•• a a o l ••••• f . t· t á 8 em. 1906. A G ál' 10 11 Id Id ensor respec lvamen eIdem Otro ~ FaustulO lvarez onz ez. y em '.. em.......... un cons J'o d 8 ídem. 1906e e guerra ..••.

Idem •••••....•.••••.•••.•. Capitán..••. »Gonzalo Alonso Santocildes. 10 y 11 Idem•••••••• TudeladeVeguin¡Instruir dillgencias como jueYoj- >g9'ídem. 1906
Idem : .. Sarg~nto..o" Isidoro Aranguren Alonso..... 22 Idem Idem: ~ instructor y secretari~ /: ,29 ídem. 1906
Idem MédIco 1. .. D. José Hernando Pérez 10 Y11 Idem Medell'a de Me- I

sedo .••..••.•. Reconocer un recluta ...••• ~ '21 ídem.
6.0 reg. mixto de Ingenieros. Capitán.. ,.. »Leandro Lorenzo Montalvo. 10 y 11 Valladolid •• Madrid •. , ...... Defensor ante el Consejo Su '

premo de Guerra y Marina. SO ídem .\1906
!dam.. :; Médico 1.0 •• »CelestinoMorenoOchoa 10yl1 Idem Salamanca••••. Observaciónydiscordiasante

la comisión mixta........ ~O ídem. 1906
6. o reg. montado Art.9. jl.ar teniente. » Lucas Cebreiro Cnriesell •••• 10 Y 11 Idem ••••.•• Madrid •...•••• Defensor ante el Consejo Su-

premo de Guerra y Marina.
10 Y 11 Idem Idem •••.••••.. Idem .•.••..•..•••••••••..•
10 Y 11 Idem ••••. " Lugo..... . . . •. Vocal de la comisión mixta
10 y 11 Trubia •.•... Mesedo (Oviedo) Reconocer un reeluta .
10 Y 11 Oorufia ••-•• '. ·Puenteál'eas .... Idem•......••••••..•..•.••
10y 11 Valladolid •• Zamora•..•••.• Observación de quintos ••...
10 Y 11 Idero .. , ..••• Pentevedra .... , Idem .••••.••••••••.•.•... ,
10 Y 11 Vigo ••••..•• Madrid ••••.... 'Defensor ante Consejo Supre

mo de Guerra y Marina. _.
» Pedro Escalera Hasp~rné . _ 10y 11 Valladolid ',' Idem Idem _ .
»Eduai'doFajardo Carbajal.. 10yll Idem Idem Idem. : ..
» José de Fano Díaz......... 24 FerroL ...•. Corufia .. : Cobrar libramientos , '
» Ramón Casal Lamas....... 24 POIltevedra.. Vigo y Estrada. Conducir caudales ..

Lanceros de Farnesio .••••• , Otro .•••..••
Idem Otro••.•••.•
Com.s. Art." de El Ferrol .•.. Otro .
Beg. Inf." Murcia .•.••••.•.. Ot·ro ...•.•.

MES DE ABRIL

Estado Mftyor General ¡Gral. brigadalD. Arturo Castellary Velarde .,llOy 111C. Rodrigo; •¡Salamanca , •••• !'Re:Vistar la docnmentació1]./i€
. 1á zona, caja de recluta y

batallón de segunda rva....
Infan.tería Oomandante. »Avelino Cascón Martinez •. 10y 11 Idem ¡Idem •••••••••• Aéo~pafiaralanteriorg~neral

E t do Mayor General. Gral. brigada ) JoaquínOsésyR.deArellano 10 y 11 Lugo. Orense, Barco de~Revlstarla docU1;uentaClónde)
s a. .. C ·tá D í F ' á d V 1 O d •••••• Valdeorras y las zonas y CaJas de reclu,\

Infantena , • apl n..... » ar o ern n ez are a.... 1 Y 11 [ em....... 'U: f t t f d 1 b' d' "u'On or e.. • • • . a y uerzas e a nga a .
E. Y. del Ejército .•••.•.••• Comandante. » Tomás Rodríguez Mata .••. 10 Y11 rd'em ••••••• 1Orense y Tuy ••• IAcompafiar al anterior gene

ral en la revista de las fuar
zas de la brigada _••..•. ;'.

Zona reclutamiento León.... 1Coronel..... / » Antonio Machado Aysa .... 110 y 1llLeón ••••• , . 1Astol'ga •••••.•. jRevistar la do,cumentación de
• la Caja de recluta y batll-

11ón de ~.'" Rva ..

1> .l.bril•. 1906 8 abril•. 1906 4
1> ídem.' 1906 8 ídem. 1906 4

9 abril.. 1906 19 abril.• 1906 11
9 ídem. 190B 19 ídem. 1906 11

12 ídem. 1906 171ídem .1190611 6. - ~
20:idem .11\l061 2s1ídem .1 HlO611

4'

4\ 1
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l> ll'EO¡U. ~g§'~f1 P'I')'l(TO es 1"<Oj"

~*s-~ _ 11 "t ::::= en que principia ela que termina ~
CU(jrpcs Clase. NO:MBUl!l

~og';ft de In donde tuvo lugar Colnl'ión eonferidll a Observacl.one.eC'D~-
§'~e.~ relldencla la colnilión

¡:¡.
Día Me. Año Día MllII A:iio ~r~1~ .. . -- -- - ----

Zona reclutamien~oZamora•• Coronel•.••• D. Gerardo Tejeda Gómez •••.• 10 Y11 Zamora ••••• Tora........... Revistar la documentación de
las Oaja de recluta y bata-
llón de 2.0. Eva••..•...••. 20 abril •. Í906 28 abril. • 1906 4:

Idem Oviedo •••••.•..•••••• Otra ..•.••.• ) Federico Navarro Escudero. 10y 11 Oviedo•••••• Inflesto •••••••• Idem ••••••.•.••• , ••.• , .... '. ~ ídem. 1906 10 ídem. 1906 2
ldem ..•••••.••...••.•••... Capitán•.•.• ) Manll.el Alvarez García ••.• 10.y 11 Idem ' •••••• Muros ••.•••••. Practicar diligencias judicia-

les•.••.••••••••••..•••••. 9 ídem. Hl06 13 idem. 1906 5
ldem••••••.•.••..•.•..•••• Oabo .•.•... Segundo Ramos Villasana .•.• 22 ldem .•••••• ldem .•••.••..•• rdem .••••.•....••••...•••. 9 idem. 1906 13 ídem. l!lOó 5
Idero••.•••...•••.•..••.•• l.er teniente. D. Evaristo Alvarez Expósito. 24 Idem .•••... Inflesto •••••••. Oonducir cauda.les.... • ..•. 1.0 .ídem. 1906 2 ídem. 1906 2
ldem VaUadolid •.•.•••....• Ooronel. .•.. ~ Arturo Alvarez Maldonado • 10Y 11 Valladolid •• M.a del Oampo.. Revil!tar la documentación de

la Oaja de recluta y bata·
llón de 2.0. Eva.. • ••••••• 4 ídem. 1906 6 ídem. 1906 3

Idcro••••••...•••.•..••••.• l.er teniente. ) P.a.blo González Herrera•••• 24 Idem ••••••• Idem .••••...•. Conducir caudales ....... : •. 29 ídem. 1906 30 ídem. 1906

1

2
IdemGijón •....••.....•.. o'''onOI•.•.• , ' Momuel M..", do l' O"da. 10y 11 Gijón•.•.••• Tineo..•.••..•• Revistar la documentación de

la caja de recluta y bata-

l.ar teniente. ~ Manuel Rey Ovies .....•.••.
llón de 2..1'1 Rva•.••.••.••• '1 ídem. 1906 12 ídem. 1906 6

IdMi .•..................... 24- ldem....... Oviedo••••.•..•. Cobrar Ubl'amientos .•.•.... 2 ídem. 1906 3 ídem. 1906 2
Id<tm Lugo ••..••..•...••••• Ooronel •..•. ~ Abelardo Arce Baul •.•••••. lOy11 Lugo...... ,. Mondofiedo .•• Revistar la documentación de

la Caja de recluta y bata-
llón 2.a Rva............... 22 ídem. 1906 25 ídem. 1906[ 4

ldern. •.•..••.•............. l.er teniente. » José EodríguezFolgueirá••• 24- rdem •..•.•• Monforte •••.•. Condncir caudales .•.••.••.. ó ídem. 1906 6 ídem. 1906' 2
Idam Pontevedra........... Ooronel. ...• » EnrIque Alonso de Medina • 10y 11 Pontevedra .• Estl'll.da •••••••• Revistar la documentación de

, la Oaja de recluta y bata-
llón 2.n Rva.............. 1'1 ídem. 1906 20 ídem. 1906 4

lGem.•......•......••.•... l.er teniente. » Ram ón Oasal Lamas•••.... 24 ldero ........ Idem y Vigo •.. Oonducir caudales .•....••.. 1. 0 ídem. 1906 4 ídem. 1906 4
Reg. lnf.a Príncipe .•....... Oapitán ... ' » Gonzalo Alonso Santocildes. 10 y 11 Oviüdo...... TudeladeVegUínilnstruir di~igencias jUdi~ia-ll.~ ídem. 1906 4 Idsm. 1906 4
.100m•..•.•.•.••.•...•••... Sargento•.•. Isidoro Aranguero Alonso " ... 22 Idem ...•... Ldem... • • • • • . • . les como Juez y secretarlO. 1. ídem. 1906 4- ídem . 1906

1

4
100m••..•.••..•••..••.•... Oapitán••..• D. EnriqueMaquieiraGonzález 10 y 11 Idem........ Muros •...••••• Practicar diligencias como de·

fensor... ••••••••...•...• . 9 ídem. 1906 15 ídem. 1906

1

'1
Idem Toledo •.••.•...•.•••. 1.er teniente. » Luis Prada Vaquero ...•••• 24 Zamora •••.. Béjar,O.Rodrigo Oonducir caudales ••••.••••. 2 ídem. 1906 ó ídem. 1906 4
ldem Murcia ............... Otro .•••..• , ) José Oandeira Sestelo.....• 24 Vigo •.•.•.. Pontevedra .••. Oobrar libramientos .•.•••.. 28 ídem. 1906 30 ídem. 1906

1

3
Llem...................... Otro..•••••• » Salvador Jordán Doré.••..• 10y 11 rdam....... Madrid......... Defensor ante el Consejo Su-

premo de Guel:ra y Marina, 1.0 ídem. 1906 2'1 ídem·. 19061 27
.ldem Lanceros de Farnesio •• Otro .••••••. ~ Pedro Escalera Hasperné... 10y 11 Valladolid .. ldam ••••••.••. rdem ....................... L° ídem. 1906 2'1 ídem. 1906, 27
"ldem.•..•.••..•••....••..• Otro .••.... ~ Eduardo Fajardo Carbajal.. 10 Y11 rdem........ ldem ..••...... Idem.t ......••.••.. , ...... 1.0 ídem. 1906 29 ídem 1906 29
4.0 Dep.o eaballos sementales Oapitán •.•• » José Nieto Oottes•..•.•••.. 10 Y11 León ..•..•• oampomanes-

(Oviedo) .•• , •• Juez instructor •••.••••.•••. 18 ídem. 1906 ) ) » 13 Oontinúa.
Idem....................... Oabo .•••.•• Fortunato Oanedo Suárez ••... 22 ldem•••.••• Idem •.••••.••. S-ecretario .................. 18 ídem. 1906 » » » 13 Idem.
Exc. en comisión Academia
. de Caballería••••• ; ....••. Capitán·..... D. Ramón Alonso Sáez•••••••. 10y 11 Valladolid... Madrid •••••••. Defensor ante el Oonsejo Su-

premo de Guerra y Marina. 2'1 marzo 1906 ) 1 ) ) 30 Continúa.
Zona reclutamiento Betanzos l.er teniente. ~ Magín Rodríguez Vasaló .... 24 Betanzos •••. Oorufia, Ferrol . Oobrar libramientos y condu- 1.0 abril. Ul06 7 abril•. 19~61 '1

cir caudales ••." ., ••••••••• 29 ídem. 1QOO ) ) 2 Continúa.
l:dem..................... : Oapitán••••. » Juanl'runa ,Fernández..... 10y 11 Betanzos•••• Madrid •••••••• Defensor ante el Oonsejo Su-

premode Guerra y Marina. 29 Ídem. 1~00 » »
19~61

2 Continúa.
Idem Salamanca............. l.er teniente. ) Lucas Sáncher; Martín .•••• ~4 Salamanca •• O. Rodrigo ••.•. Conducir caudales •.•••..... 2 ídem. 1906 4: abril•• S

.,Bego lnf.a. Isabel :0;••••••••• Capitán..... » Nazario Oebreiros ••••••••• 10y11 Valladolid •. Mll.drid .••••••. Defensor ante el Oonsejo Su-
o 1

- premo •• 10 ................... SO marllO 1906 M ídem. 19001 26
.146m....................... Médico 2.0... » Baltasar Tomé Ortiz •••••.• 10y 11 Idem.·•••••. Luso ........... Verificar; reconocimientos de

\reclutas ante la Oomlsión

Madrid ........
mixta •••••.••••••••••.•• SI ídem. 1900 » )

~I 30 Continúa.
-"S.o leg. montado Al,tillería .• 1.er teniente. :b Lucuas Oebreiro5 Onrrri'lres lOy 11 Idem~ •••••. Defenfor ante el Oonsejo Su-.

.Pl'emo................... 1.° abril.. 1906 2g ídem. 11l06! 25
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en que principia I en que termina
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\1 ~
~
'"~ IObaeIvacl.on61
o..

.. ...

Comisión conferida

PUNTO

diHU Idonde tuve lugar

residencill 111 comisión

NOMBRESClaseICuerpos

>-
g~~a

~:a1!
~ ¡j o ~ 1========1=======1
¡j"" 0.1'0
eg~~
i5',"~lil
~ ~o es.. ~"''''----------1 I 1-'-'-'1 I 1 11-1--1--1-1--1--11-1----

1
,Auxiliar la revista anual de~

S.-l'eg. montado de Art.a .•• CaPi.tán.••.. D. Manuel de la Cruz :Sou11osa. 10 y 11 Valladolid •. ~Letoónyotrospun- armamento 80110.0 tercio de 13labril.
( s........... la Guardia civiL .

?a·rqu-e regional Valladolid.. M,/lta11er 3.a :t Cesáreo Ramos Garcia 16 Y 11 ldem Ideni Idem...................... 13 ídem.
Fábrica de Tru~ia•....••••.'. Médico 1.0 •• :t Mario Gómez Gómez•...•.. 10 Y11 Trubia Zamora Vocal Comisión mixta ..•..• 1.0 ídem.
••~reg. mixto IogellIeros•.•• ·Obro........ »Oelestino Moreno Ochoa.... 10 Y 11 Valladolid .. Salamanca Observación incidencias ante

. la Comisión mixta... . . . •.. 1. o ídem.
.Idem •••.••. '''1'' •••••..•• Capitán..... II !.eandro Lorenzo Montalvo. 10 y 11 Idem Madrid •••.•••. Defensor ante el Consejo Su-

premo de Guerra. y Marina 1. o ídem .
AdIliiil!Btraci&n HiUflar ••••• ConJ.isario1.- :t Luis Sánchez Rodrígues .••. 10 Y11 Oviedo S. Juan de Nieva Inspeccionar embarque ma-

. terial de guerra.. • • . • • . • • . 7 ídem.
Idem4 401 Ofieia12.0 II Teobaldo Días Estébanez... 24 Gijón Oviedo Cobrar libramientos LO ídem.
Llem 4 Cemisari02.a :t A.lejandro Lucini Callejo 10 Y11 Corufis. Lugo •••••...•• Presidir subasta desubeisten·

cias . . . . • . . . . . . • .• ..••... Ji ídem.

I
",.. I l' ¡InSpeCCionar lbs servicios ad.~ 11 ídem.

Idem ~ Otro........ :t d'llloteo Galte Llov(ls 10 Y11 VIgO PontevedrayTuy inist 'ativos ~ 25 'd_ . ro l............. ... 1 em ..
.... 1» Ftlancisco Cayuela Palome.¡ , . 20 ídem.-AUem•••••••.••••••••••••.• Otro........ que \10 y 11 ldem Idem lntervelllr los. ídem íd .. 24 fd ..................... eme

:t ..:t ¡El mismo 110 y 11 ldem IdemyotrQspun.. 11
tOI!l. • . • . . . . • •. Pasar revista de comisario. •• 1,o ídem.

&dmi . t 'ó M·..·"'-- IC i . 2 alD D 'dM t' R 110 lllSal ¡Ciudad Rodrigolld . .\1.0 ídem'..A nlS rael n 1 u ..... " •• ' om BiilirIO. • a""l ar In amos. . • • • • y amanca... Bé' ¡ am ••••.•••••••••••.....• , 3 'dY Jar....... . I 1 em,..

l
InterV~nir pagos y comprasl

. . de Ingenieros y depósito de
» '1' El mismo •••.••..••...••.••. 10 Y11 Idem.. , •••.• CIUdad Rodl'igo. suministroe y demás servi- 2g!ídem.

, .
, CIOS ..

E. M. General " •.•.•,Gral. brif!&da D. Malllttel Martín Gon:¡~¡'ez.•. 10 Y 11 Ferrol CaJ'~'etera da Ce-. l'
deu'a ••....••. Estudio de defen3& dela plaza 2 ídem.

E. :M. del Ejército Clapitán _. :t Raf~lá.lfonso Villagómez. Ury 11 Idem; Idem " Ayudante campo del anterior, 2 ídem.
Com. Ingenieros de El F,'3rrol lr.eorDne!.... :t Ferna»oo Carreras é Irag.o-

. ~ 1"1;1. 10 Y11 Idem Idem Estudio de defensa de la plaza 2 ídem.
E. M. del Ejército ,. .tr......... ) Luis Idáe y Sala 10 Y11 Corufia Ferrol Vocal Junta mixta de defensa 1.0 ídem '.
Eeg. Inf.a Zamora G1omandante. » Ramón Glinzález Vega 10 Y11 Ferrol Meirás y otroe .

puntos. . . • • • .. Idem...................... 2 ídem.

Idem •••••••••........• ,¡ •• 'Il.er teníen.te.j " José CQlJBí@Hagdaleno..... 24 Idem Corufia Conducir caudales 12~ ~~:: :

Sanidad 1~litar ....... :.,' ... M.,o m~yor .. ¡ $o José.Gónzál~ Gon.zález.... lOy 11 Va~ladolid .. Zamora Observación de quintos 1/80 mar;zo
Bag. Inf. Isabel la CatohcaolOtro 2 0.. / » Dommgo MalZ ElelCegul .•• 10 Y11 OOlufia Orense ldem...................... 3 abrIl ..

, . ' Formar parte de los trabajos
Com.a Art.a de El Ferrol. •.. /CáP.Hán•••.•1) .nulll Somoza AlIó ..• , .•. 10 Y11 Ferrol Cartagena 1de instalación del alu:nbra·I1. C ídem.
l(lem O. ajl1stador. . :JJ :!~ Fenín Blanco.. 16 Idem •••... ldam.......... do eléctrico en la plaza de Lo ídem.

Cartagena•.•••. ,- .•...••..
'. ¡AmPliaCión del estudio teóri'~

I
. co y práctico sobre arma-

, . , . Ferrol y Fuertes mento de la plaza y fuertes 16 ídem.
Idem lComandante'l 1J AntOlllo DUlán Lórlga...... la Idem ., ~ aVl\nzados de El Ferrol para establecer 2.3lídem.

I
la luz eléctl'ica en las bate-
rías y ¡¡ectoj'es de fuego •..

Idem •.•..••..•....•.••...• Capitán..... »Rafael Stu:Vyk yGarri?o.... 10 Idem ••••••• Idem ...••.•.•. Idem •... , .t., ••••••••••••• 23 ídem.
Idem•....••• o ••••••••••••• 11.er teniente./ » Adolfo Llore."l8 ,TQj·desl1las•. [10 IIdem .... .,. Idem " .• /Idem .••••.• t ••••••••••••••!28/ídem .
¡dam••••••••••••••••••••.• Otro........ ) León Puig Dub•.4n..•.. , . .. 10 ¡Illflm •..•.• 'l¡d~m!, J!d~m, " •..• , •••••• ••• •.... 16 ídem.

1906 22 abril•• 1906 10

1906 22 ídem. 1906 10
1906 ) :t ~ 30¡contInúa.

1906 :t » ) 80 Continúa.

1906 20 ídem. 1906 20

1906 10 ídem. 1906 ~

1906 2 ídem. 1906 2

1906 7 ídem. 1906 8
1908 18 ídem. 1906 3
1906 27 ídem. 1906

1
:3

1906 22 ídem. 1906
1

3
1900 26 ídem. 1905

1

8

1906 4 ídem. 1906 4,
19Q6 3 ídem. 1906 3
1~06 1) ídem. 1906! 3

1906 30 ídem. 1908 2

190€! 2 ídem. 1906 1
1906 2 idem • 1906. 1

1906 2 ídem. 1906 1
1906 4 ídem. 1906 4

1906 2 ídem. 1906 1
1906 2 ídem.

19n
2

Continúa.1906 » • 3
1906 :t » 30 Continúa.
1966 :t » ) 28 Ldem.

1906 . ) :t )'; 30 ·Ldem.
1906 » :t . :t 30 ldem.

1906 17 ídem. 190~ 2
1906 20 ídem. 190 I 4,

1906
1"Iíd." rO~1 4

1906 2& idem. 190 4
1906 17 ídem. 1900 2

1-'
~..

~

~.

2-.....
o
;..o-

~
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de IU Idonde tUTo 1u!a.r

re.ldencl& 111 comisión

g~aa
af:!lf:!l'"
~f:!lS~1 1
¡:l.o o-~
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?E gg E.~

: f~~
NOMBRESClase.Cuerpos
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-----_.- .

Comand.a Art.ll FenoL .. o •• , IComandante.ID. Juan Olluna Pinedo ...•..•.

ldem rngs. Ciudad Rodrigo •• IComandante I ) Mariano Solís .••... o •••• o'

ldem ~ IMtro. obras.1 » José GonzálezAlegre .

Madrid 21 de junio de 190G.

1906 9 abril.. 1906 1
1906 24 ídem. 1906 1

1906 6 ídem. 1906 2
1906 8 Id'3m. 1901'j 1
1906 6 ídem.' 1906 2
1906 ~ ídem. 1906 1
1906 » ,. ,. 2 ContinúA.

1906 25 abril .. 1906 7

1906 ~. ídem. 1906 S
1906 1'7 idem. 1906 ' 12 -:t
1906 ,. » » 9 Contimí.a. ......
1906 11 abril•• 1906 2 s::-1906 SO ídem. 1906 2

....
o

1906 22 ídém. 15(16 5 ¡.¿

1906 II l) » 4 Continúa. ce
O

1906 22 abril.. .)906 6 Oll
1906 22 ídem. 190 6
1906 1$ ídem. 1906 ~

I

LUQUlli

l
AmPliación del estudio teóri·

co y práctico sobre arma- 9 b'l
JO IFerrol •• • ¡FerrOl y Fuertes mento de la plaza y fuertes~ 241fd r1 ..

.. ., avanzados•. ,.. de El Ferrol para establecer tIDl •

el servlclotelaméttlco oulas
baterias y sectores de fuego

1 d 1 ," í o idllm .
O I em........ dem.......... Idem., { 8 ídem .

10, ldem :. ldem , ldem l·~ }~:::
24 ldem .• '0.:' Corufia Cobrar lib.ramientos .•.....•~ 2~. ídem.

, lRepreSentllr al ramo de Gue-
\Varios plmtoGlde .rra en la comisión mixta en

18 Ic. Rodrigo••s SalamancayZa- el replanteo de los tro~o!'! : l,91idem •
1 mora......... de carretera de San MarCIa '

á Zamora á Ladesma.•.•..

16 IIdem ••.•• o. Zamora•••.•••. iOQntil1;'Ullrlas obra~ del nuevoP': ~~:: :
" 1 GobIerno militar •...•.... t 22 ídem.

S O 111 '<1 P '¡Inspeccionar las obras delj' 10 ídem.» Félix Casuso olano .•.••.• 1. Y y igo.••.• ~ •. . ontevedra.,' ••...'. .cuartel de San Fernañdo . . 2.~ ídem.
» Ramón Cibrán Fenot ....... 10 Y 11¡Medina del Valla~.oUd ••••. ¡Tomar ~arte en el, ooncur- :18 ídem..

( Campo•..• o Madl'ld o ••••••• \ so hípICO•.•.•.••.•.•..•••. 27 ídem.
» Fran,cisco Vila. Fano.. .. ... 10 Y 11loorUfiS •. ~ •. Valladolid .•.• :'IIdem. : ..•.••••.•.••.••.•• '1117 ídem.
» Alfonso Valenzuela Dlloa .. 10 y 11 ldero Idem rdem...................... 17 ídem.
» Martín Iturrioz .Aulest.ia • . . 24 Orense Tuy ~ .• Conducir ca'lídales . . • . 2 ídem.

Capitán..•.• 1» Rafael Souza Bueno .

Idem Vigo .•••.•...•••. o ••• T. coronel •.

Beg. Caz. Albuera .•...•. O" l.e.r teniente.
Idem Galici!l. .... . • • •• . . • • . •• Otr••.•.•• ;.
ldEim. .•.•. • • • • • . . • • . • • • • •. Otro ...• o •••

Idem Inf." Cerifíola Otro .•.•.••.

.Idem ..............••... "'.'

ldem ••...•.. , •..•..... ; .. 'll.er teniente'l ,. 'Julio de la Pefia y Cussi •..
'Idem •..•..•.••••. ,. Otro .. : ....• ' )' JoS'é de Fano y Diaz .

~·O·1:'

~·.....
~
llQ.



I :O. o. núm. 142 7 julio 1908

LUQUE •

.. -
BJJCOIÓN DI SAN,IDAD KILITA3

ASCENSOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce.

der el e~pleo superior inmediato en propuesta ordinaria
de ascensos, á los jefes y oficiales del cuerpo de Sanidad
Militar comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Indalecio Blanco y Paradela y termina
con D. Cayetano Gómez y Martínez, por ser los más

,. antiguos en sus respe'ctivas escalas y reunir las condicio-
SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES nes reglamentarias para el ascenso; debiendo disfrutar en

, . . ' .. el que se les confiere de la efectividad que en la misma
Excmo. Sr::. En, VIsta de la. 111l3tanCla que cursó; se les asigna.

~. E. á este ~mlsterIo con su eSCrIto de 23 de ~ayo úl- i De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tImo, promOVIda por el maestro armero del prImer ba- i demás efectos. Dios guarde á V E muchos afias . Ma.
tallón del re~imiento Infa!lteria de Vad Ras D. ~egundo ¡ dríd 6 de julio de .1906. .. •
Doistua Suare2', en súplIca de abono del medIO sueldo I LUQUB

por haber .desempeñado dicho cargo en el segundo bata- . Sel'l.or Ordenador de pagos de Guerra.
llón del nnsmo, en vacante de su clase, durante los meses 1
de mayo de 1901 á noviembre de 1902, ambos inclusive, ~ Sifiores Generales del primero, tercero, cuarto y quinto
el Rey (q. D~ g.), de acuerdo con lo informado por la Oral Cuerpos de ejército.

LUQUB

Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins- ¡
trucción é Industria militar. I

Sefior Director del Estableoimiento Central de los servi
cios administrativo-militares.

SUBASTAS denaci6n de pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder ti
Excmo. Sr.: Visto el expediente de la subasta cele- lo solicitado y disponer que por el expresado regimiento

brada el día 16 del mes próximo pasado en el Estable- se practiquen las oportunas reclamaciones en adicionales
cimiento central de los servicios administrativo·milita- á los ejercicios cerrados correspondientes, para su abono
res, al objeto de contratar ll\ adquisición de 822 metros . en ~a forma que dispone la real orden circular de 7 de
de paño gris y 411 de bayeta verde, para la confección ¡ abrIl de 1904 (O. L. D;úm. 63). . .
de capotes de centinela, el Rey (q. D. g.) ha tenido á : De real orden lo ~lgO á V. E. para su conOCImIento
bien disponer que se adjudique en definitiva dicho ser- ¡ y den;tás efec~os: DIOS guarde á V. E. muchos al1os.
viCio áfa;vl)r'di:i'·D. JÓsé Pereant6n, domiciliado en esta ; MadrId 5 de JulIo de 1906.
corte, calle de Jacometrezó núm. 11,. autor de la única; . .
.proposici6n presentada, en la cual se compromete á faci- ¡ Sefior General del prImer Cuerpo de ejército.
litar el metro de pafio gris á 8'40 pesetas y el de bayeta 1 Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
verde á 2'76 pesetas, con las condiciones sefialadas en
los pliegos que han regido para la s¡¡basta.

De real orden lo digo B. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de julio de 1906.

Relación que 88 cita

EFECTIVIDÁ»
Empleos' Iilltuaclón actual NOME RES Empleo

que se les con:lle1'e
Día Mes Afio

.. -. .

:Médico mayor •• Hospital militar de Badajoz •••..•.•.. D. Indalecio Blanco y Paradela•.•..••• Subinsp.o1' médi.
ca de 2.a clase. 23 junio .... 1906

Otro .••••.••... Ministerio de la Guerra•••...•••••••• ) Víctor Zugasti y Agnirre ••••••••.• Idem........... SO ídem •.•• Hl06
Médico 1.0 ..... Reemp.o por enfermo en la La Región. ) Wistano Roldán y Gutiérrez: . : •••• Médico mayor•. ~3 ídem..... 11106
Otro ........... Reg. Caballería de Santiago ..•..••..• ) Rafaél Sánchez y García••....•.••• IQ.em........... 23 ídem •••• 1906
Otro ••.•••••••. Reg. Caballería de VillarrobIeqo •.•••• » José Romero y 4.guilar............. Idero........... SO ídem .... 1906
Médico 2.0... '" 2.0 bón. Infantería del Infante•••••.•• ) Julián Minguillón y de Soto•••••••• Médico 1.0 ••••• 23 ídero .... 1906
Otro •••.••••••• 2.1' Sección de la 3.1' comp.a de la briga·

da de tropas del Cuerpo•••..• ; ••.•• ) Cayetan~Gómez y Martinez•••••••• IdeDl,........... SO ídem .. ,'. 1900

:Madrid tí de julio de 1906. ...-
LUQUB

demás efectos. Dios guarde á V.' E. muchos afias.
Madrid 6 de julio de 1906.S!CCIÓN DE roSTICIA y AS'C'NTOS Gl!lNElULES

ESTADO CIVIL Sefior Director general de la Guardia Civil.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur~ Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

só á este Ministerio en 16 de febrero próximo pasado, rina.
promovida por el guardia de ese cuerpo Robustiano----
Brochado Hernández, en súplica de rectificación de la INDULTOS
fecha de su nacimiento; y como quiera que el interesado ,Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
ha hecho constar debidamente que nació el 24'de mayo por el recluta de la Zona de esa capital Manuel García
de 185'1' y no en igual díay mes de 1865,'el Rey (q. D. g.), Eiroa, en súplica de indulto del correctivo de dos alios
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de recargo en el servicio, que le ha sido impuesto por
de Guerra y Marina en 15 del mes próximo pasado, ha haber faltado á la concentraci6n ordenada para los exce·
tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer que se dentes de cupo de su reemplazo en agosto de 1896, el
lleve á cabo la correspondiente rectificación, por hallarse¡Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
comprendido el recurrente en la real orden de 26 de sep- escrito de 2 de marzo último y por el Consejo Supremo
tiembre de 1878 (O. L. núm. 278). de Guerra y Marina en 18 del mes próximo pasado, se

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ha servido deser:¡thuar la petición del interesado.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
MadJid 5 de julio de 1906.

Sefior Ca.pitán general de Galicia.

Seilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••
Exemo. Sr.: En vista de la instancia cursada por

V. E. á este Ministerio con escrito de 14 de marzo últi
mo, promovida por el sold.a~o del primer ~egimiento
mixto de Ingenieros, FlorenclO Urcundun AIZPUru, en
súplica de indulto del correctivo de dos afios de recargo
en el servicio, que sufre como autor de la falta grave de
primera deserción simple, el Rey. (q. D. g.)! de acuerdo
con lo expuesto por V. E. en su C1ta~o escrIto y por el
Consejo Supremo de Gue!'ra y Mar:na en 18. ~el mes
próximo pasado, se ha servIdo desestImar la petICIón del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 de julio de 1906.

LUQUE

Sefior General del quinto Clierpo de ejército.
Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

smCOIÓN DE INB~B'O'OCI6N, :aEOL'O'~AKIB:N~O l'
eDUOa DIVIBSOa

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.B Mercedes Romero, residente en ~evil1a, calle del
Márqués de Tablantes núm. 16, viuda del médico mayor
de Sanidad Militar D. Alejo Moreno Camacho, en sú
plica de beneficios para el ingreso y permanencia en las
academis militares á favor de su hijo D. Enrique Moreno
Romero, como huérfano de militar fallecido de resultas
de enfermedad adquirida en campatia, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo imor'mado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 26 del mes próximo pasado, se ha
servido acceder á los deseos de la recurrente, con arreglo
á lo dispuesto en el real decreto de 8 de febrero de 1893
(O. L. núm. 33), una vez que el expediente incoado al
efecto empezó á tramitarse con anterioridad á la promul~

gación del da 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 20(;)),
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos aAo.. Ma
Wid 5 de julio de 1906.

LUqUB

Sefior General del ségundo Cuerpo de ejército.

Sefior.Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y"Ma..
rilla.

~. < 51 ••

•• 1 ...;;¡¡

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
.V. E. á este Ministerio én 16 de abril último, promovida
por el recluso en la prisión de p~nas afllcti~as de ~rana
da Juan Garmendia Garmendla, en súplIca de mdulto
dei resto de la pena de seis afios. y un ?ia de ~risión ~i.
litar mayor que sufre por el delIto de msuIto a super~or,

el Rey (q. ,D. g.), visto lo exp,:esto por V. E. en su Clt~
do escrito y de acuerdo con lo I'nforrnado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 18 ?~l mes p:óximo pa
.Bado se ha servido desestimar la petIcIón dellllteresado.

_De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos afios.
Madrid ó de julio de 1906.

LUQu.

Safior Gobernador militar de Melilla y plazas menor61 de
Africai

Seiioi' Presidente del Consejo Supremo d. Guerra y Ma·
l'Í.1U1..

ASCENSOS
Exemo.,Sr.: En vista de la instancia promovida por

el segundo teniente de la Guardia Civil (E. R.), retira
do, D. Juan Gallego García, residente en Algeeiras, calle
de Sagasta núm. 12, en súplica de que se le conceda el
empleo de primer teniente, por creerse comprendido en
la ley de 11 de abril último (C. L. núm. 65); teniendo
en cuenta que el indicado oficial pasó á la situación en
que se encuentra por real orden de 26 de septiembre de
1900 (D. O. núm. 213), por haber cumplido la edad for
zosa para el retiro el día 5 del propio mes y año, ósea.
con anterioridad á la ley de 8 de enero de 1902 (O. L.nú
mero 26), el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimarla.
petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento '1
demás efectos. Dios guarde á. V. E. much.s afios.Ma...
drid 5 de julio de 1906.

Lu,u*
f3efíor General del segundo Cuerpo de ejército.
Sefior Director· general de Guardia Civil.

- ... --
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida

por el segundo teniente de la Guardia Civil (E. R.), reti
rado, primero honorífico, D. Manuel Ciruelo Go1da
racena, en súplica de que se le conceda el empleo de
primer teniente, como comprendido en la ley de 11 da
abril último (O. L. núm. 65); y teniendo en cuenta qua
según las efectividades senaladas á los ascendidos por
consecuencia de la de 24 de diciembre de 1902 no le ha
correspondido el ascenso antes de pasar á su actual si
tuación de retirado, el Rey (q. D. g.) se ha servido d~..
estimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
,LUQUB y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

Clefior General del quinto Cuerpa de ejército. Madrid 5 de julio de 1906. L
.... ' . tIQUI
S fíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

e tina. 1Se1'l.ol' General del quinto Cuerpo de ejército.

" ,... "'... ;,,.. ,. Se401: DifeotoJ: ~Quer/1;l de lU! Guar4itll O~vil,

Exemo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el padre del confinado en la prisión- correc~ional .de
Zaragoza, Francisco Clemente Va~o, en ~úph?a de lll
dulto para éste de la pena que, se halla. ~xtlllgUlend?, de
dos ailos cuatro meses Yun dla de prISIón correccIOnal
por el d~lito de insulto de palabra á fuerza armada, el
Rey (q.D. g.), de acuerdo con lo expuesto P?r V. E. en
.escrito de 7 de mayo último y por el C~nselo Supremo
de Guerra y Marina en 18 del mes prÓXImo pasado, se
ha servido desestimar la petición del recurrente.. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoclImento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 5 ae julio de 1906.
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Excmo. S~.: En vista. de la propuesta reglamenta
ria de ascensos correspondiente al mes actual, que V. E.
cursó á. este Ministerio con fecha 3 del mismo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder el empleo superior in
mediato á los oficiales de ese cuerpo comprendidos en la
siguiente relación, los cuales están declarados aptos para
el ascenso y son los más antiguos en sus respectivos em
pleos; debiendo disfrutar en los que se les confieren, de
la efectividad que ªcada uno 'se asigna en la citada re·
lación. .

.....D. O. n"m. 142
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíoa.
Madrid 6 de julio de 1906.

LUQUB

Sefíor Director general de Oarabineros.

Señores Generales del primero y séptimo Ouerpos de ejér
cito y Oapitán general de Galicia.

Relación que Be cit.,- t

J1l'J1CTITIDAJ)
Empleos Empleos = s:::'l.'l!De!tl.no actual NOMIlltES que le 1011 oon1ierol'l

D1a Kel Afio

,
:t.or teniente••. Colegio de Carabineros•••••••• ; D. Elíso García del Moral y Sánchez •• CapitáR•••••••••••••••. 23 junio•••• 1905
2.G teniente••• Comandancia de Orense •••••••. » Benito Fernández Rica ••.•..••••. 1.or wniente ...••••••••. 23 ídem •••• 1906

lfadrid ,6 de julio de 1906. LUQUE

Oircular. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por
el Director general de la Guardia Oivil, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder el empleo superior inmediato al
capitán del escuadrón de la comandancia de Valladolid
del expresado cuerpo D. Pedro Córdoba ~arcia, y al
primer teniente de la de Navarra D. Esteban Gracia
Sebastián, los cuales están declarados aptos para el as
censo y son los más antiguos en sus respectivos empleos;
debiendo disfrutar en los que se les confieren de la efec
tividad de 9 de junio último.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de julio de 1906. .

LUQUE

Sefior ....
LUQUlll

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo superior inmediato á los escribie~tes del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares comprendidos en
la siguiente relación, que son los más antiguos de sus res
pectivos empleos y reunen condiciones reglamentar~~j
debiendo disfrutar en el que se les confiere de la efectIVI
dad que á cada uno se sefiala en la citada relació~..

Da real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de julio de 1906.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiores Generales del primero, sexto y séptin:¡.o Cuerpos

de ejército y Gobernador militar· de MelilHt' y plazas
menores de Africa.

Relatión que SI! cita

Emploo que se EFECTIVIDAD
Empleos Delltlno lOctu&1 NOMBRES lo confioro :

D1a Mes Año
- -- -

Escrib. te 1.&
clase ..... Gobierno militar de Zamora.••••••• D. Domingo Mozo Toribio..•.••••..••..•••..•••. Oficia.l 3.0 ••• 11 junio. 1106

Otro........ Idem de Palencia .................. :. Fermín Sen'ano Gil .......................... Idem•.•.••. 20 ídem. 1906
Otro 2.&•••• Estado Mayor l,0F Cuerpo de ejército. » Gerardo Clotet Herranz .••.••••..•.••••••••.. Escrib.to La

elase ••.•••• 1.0 ídem. 1906
Otro....... Gobierno militar de Melilla •.••••••. » Tomás Gómez Esgueva .••.•••••••••.••••••••• Idem ••••.•. 11 ídem. 190(\

:

Madrid 6 de julio de 1906.
el. -.

LUQUE

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
primer teniente de la Guardia Civil (E. R.), D. Manuel
Rey Penas, en súplica de que se le conceda no ser reti
rado forzosamente por edad hasta eumplir los sesenta
afios que determina el arto 5.0 del real decreto de 13 de
diciembre de 1883 (O. L. núm. 412); y teniendo en cuenta
que el expresado oficial procede de la clase de sargento, á
quien se concedió el empleo de segundo teniente de la
escala de reserva retribuída como comprendido en la ley
de presupuestos de 30 de junio de 1895 (O. L. núm. 181),
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del
interesado, por no alcanzarle los beneficios otorgados á
los jefes y oficiales que ingresaron en dicha escala de re
serva al ser creada ésta en virtud del real deoceto de que
se hace mención.

De rea.lorden lo digo á V. E. para su conoeimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 5 de julio de 1~06.

Sefíor Director general de la Guardia Civil..

Sefiores General del séptimo Ouerpo de ejército y Oapi
tán general de Galicia.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Edilardo Montesinos Marchante, cabo de tambores
licenciado, residente en Oádiz, caUa de San Bernardo
núm. 3, en súplica de que se le conceda. ingreso en la
Guardia Oivil; y teniendo en cuenta «fue á este individuo
le faltan 37 milímetros para la estatura reglamentaria
en dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
llar la petición del interesado; con arreglG tÍ. 10 que de-
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LuQUE

terminan las reales 6rdenes de 26 de diciembre de 1902
y 30 de enero de 1903 (D. O. nÚllls. 290 y 24 respecti
·vamente).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 5 de julio de 1906.

LUQUE

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
Sefior Director general de la Guardia Oivil.

.....
DOOUMENTACION

Oircular. Excmo. Sr.: . Rabiendo manifestado á
este Ministerio' el Generál del segundo Ouérpo de ejér
cito, en 12 del mes próximo pasada, que por habe:r ~u
frido extravio la licencia absoluta del sargento que fué
del regimiento Infanteria de Córdoba, D. Bartolom.é
Fernández Malo, le ha sido expedido un certificado de
servicios, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la de,
terminación de la citada autoridad y di\,!poner que quede
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el
coronel D. Julio Vidal Alonso y comandante mayor. don
José Cor~l Robles, á favor del citado i.ndividuo, hijo de
D. Juan y de D.a Maria, natural de Torreperogil (Jaén),
y cuyo documento fué registrado al folio 103 con el nú
1nero 4.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOl3. Ma
drid 5 de julio de 1906.

LUQl'E
&fior ••. --

INVALIDOS

Excma. Sr.: Vista la instancia promovida por el
soldado, licenciado por inútil, con residencia en esta
corte, calle de Martin de Vargas núm. 4, Pedro Rer.
nández Torres, en súplica de que se le conceda el in.
greso en el Cuerpo y Ouarliel de Inválidos, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho á la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atioa. Ma
drid 5 de julio de 1906.

LUQUlI

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
JI.

RlOOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Do;iia

Paulina Nogerales Ferrán, vecina de Villarreal (Va
lencia), en solicitud de que se deje sin efecto el llama
miento á filas de su .hijo Rugo Nevot Noguerales, ó se,Ie
concéda en otro caso autorización para redimirle del ser·
vicio militar activo; y teniendo en cuenta que el citado
llamamiento está ajustado á los preceptos de la real orden
de 31 de mayo de 1904 y circular del Estado Mayor Cen
tral de 17 de junio de HJ05 (D. O. núm. 138), y que el
plazo para la redención expiró ya para los reclutas del
reemplazo de 1904, á que el interesa.do pertenece, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición.. .

De real orden lo digo á V. E. para su cono@lillHmto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 5 de julio de 1906.

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.
..... "

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 11 de junio últim.o,,instruído con~o-·
tivo de haber alegado, como sobrevemda después del m
greso en caja, el soldado Manuel !rijo López, la excep
ción del servicio militar activo comprendida en el caso
2.0 del artículo 87 de la ley de reclutamiento; y resultan·
do que la citada excepción ya. existía al ser declarádo
soldado en la revisión del afio 1~04, puesto que su her
mano José ya'se hallaba impedido para el trabajo yal
no haberla expuesto entonces se considera que renunció
á los beneficios de la misma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Lugo, se ha servido desestU;narla ex
cepción de referencia, por no estar comprendida en las
prescripciones del articulo 149 de la ley indica.da.. .

De real orden lo digo á V. E. ¡para su conOCimIento
y demás ·efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid {) de julio de 1906.

Safior General del sexto Cuerpo de ejército.

••
Excmo. Sr.: Visto el expédiente- que V. E. éurs6 á

este Ministerio en 4 del mes anterior, instruido con mo·
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Eleuterio García.Sa.lcedo,
la excepción del servicio militar activo comprendida en
el caso 2. 0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y re
sultando que no se halla probada la ausencia por más
de diez afias en ignorado paradero de un hermano del
interesado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de Burgos, se ha servido desestimar la. excepción de re..
ferencia.

De real orden lo digo á V. E; para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muc~os ados.
Madrid 5 de julio de 1906.

LUQUE

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

REDENCIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José

López Díaz, vecino de' San Martín de Belesar, provincia
de Lugo, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada. según carta de pago núm. 184, expe
dida en 26 de septiembre de 1904, para redimirse del ser·
vicio militar activo como recluta del reemplazo de 1901,
perteneciente á la Zona de Lugo, el Rey (q. D. g.), te-
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n:iendo en cuenta 10' prevenido en el art. 175 de la ley de
reolutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efeotuó el depósito ó la persona apoderada
en forJP.a legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orllen lo digo á V. ID; para su conocimiento
y demás efeotos. Dios. guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 5 de julio de 1906.

. ' LUQUE

Sértor General del séptimo Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista ltt'in$tanciaprorhoVida por don
Antonio Boj;K.areu Claverol, vecino de Guadalajara,
en soli{!itua de que le sean devuelta,s las 1.500 'pesetas
quifli~ÍiliStt~ @n 'HfiJÉUegación de Hacienda .de la pro-

.vincia indicada, según carta de pago núm. 292, expedi
da en 5 de septiembre de 1904, para redimir del servicio
militar activo á. Julián Peral Alvarez de la Sierra, reCluta
del reemplazo de dicho~;pEltteh'6ctentll11. la Zona de MI'l
drid, el Re3'(q. D.. g.-)¡ teniendo en cnenta 10 prevenido'
en el arto 175 de la leydereclutamiento, se ha servido
resolver qne se deWelV'l!i1lirs 1.500 pesetas de referencia,

.}s.g <males per~ibirá el individuo queefeclnó el depósito'
ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el
art. 189 del reglamento dictado para la ejecución de di- .'.chrnr -~~..- ._- "" ..--- - _. .~ .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Mlldrid 6 o.e júlio de 1906.

.-.. ,,~. __.. ---_. - _._- ..- --~ ••~. LUQn

~QrGthie@,delprimer Cuerpo de ejército.

Sel1ór drdenádor de pagos de Guerra.
._- ~ ...~.-

. J'!;¡', REEMPLAZO .

.Exomo. 'Sr.1 En vista de la instRnciftqne V. E. cur- .
B<? á~te Ministerio, promovida por el teniente auditor
de segunda, con destino en esa Capitanía general, don
Ramón de Viala y de Ayguavives, en súplica de que

'Be le concedá ptJ.Sar á la situación de reempUu:o con resi-
dencia en esa eapilial, el Rey (q. D. g.) ee ha servido ac
ceder á la petición del interesadu,cónformé á lo preveni
do en la 1.'19801 otden de 12 de drciembre de 1900 (O. L. nú-
mero. 237). . . .
. IDa 'reMorden 10 'digo ti. V. E;pár~stt oonpcimiento y
demás éféb'tos. Dios guarde á. V. E. muchos 8.:1108. Ma
drid 6 de julio de 1906.

. .. i' ". LUQUE
&fiorOapitáti generM. de BaleareS':
Serior Ordenador de pagos de Guerra.. -..--..-..... -

RESERVA GRATUITA
.: , Ex<lnio. Sr;: En vista de la iri~tancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 30 de mayo último, promovida por
el sargento de la Guardia civil, retirado, D. José Embid
Tablares, \'ln súplica de que se le conceda el empleo de
l!egtÍndó teniente da la reserva gratuíta, el Rey (q. D. g.)
se ha servido coucel1er al interE¡Ba<lo· el referido empleo,
con la antigüedad de 3 de abril último, por rennir las
condiciones prevenidas (fu el real decreto de 16 de di
eiempre de 1891 (C. L. núm. 478).

.:.De rea~ orden lo digo á V~~E. para en-conocimiento
y demás efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos a110B.
M.adrid 5 de julio de 1906. .
~ . .. _.. LUQUB
cefíor General del se;to Otl~rp!> de ejército.

hior ]).u:etflor general de la Guardit\ Oivil.

Excn1o. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio en 22 de mayo último, promovi
da por el sargento de la Guardia Oivil, retirado, D. Juan.
Alcázar Leal. en súplica de que se le conceda el empleo
de segundo teniente de la reserva gratui~a, el Rey (q~e
Dios guarde) se ha servido conceder allllteresa~o el CI
tado empleo, con la antigüedad de 11 del referIdo mes,
por reunir las condiciones prevenidas en el real decrito
de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l:'íos. Ma.
drid 5 de jnlio de 1906.

Selior General del terCél' Cuerpo de ejércno.

Se110r Director general de la Guardia Civil.

""",~. p*

, . 'Ex<lmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursóo
8¡ este Ministerio, promovida por el sargento de la ~uar

dia Civil, retira<?-o •.Juan SerrallO García, en súplica de
que se' le conceda el empleo de segundo temente de la re.
serva gratuita; y teniendo en cuenta que el re?urrentfJJ
nació el 20 de octubre de 1853 y no en igdal dla y mes!
de 1855, según se consigna en el certificado de serv~cios:
que une á SU instáncla, cuyo extremo confirma~l. prImer
jefe de la comandancia donde prestó sus serVICIOS y se
comprueba por la filiación original, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del interesado por exceder
de los 51 a110s de edad que señala el arto 5.° del real de
creto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478).

Dé reaí orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1906. .

.LUQUE

@e11or General del primer Ouerpo de ejército.

Setior Director general de la Guardia Civil.

....

$."'-
SUPERNUMERARIOS

E~eri1o; -Sr.: Vista la instancia que V. JI. remitió á
eate Ministerio 001\ su erilcdto de 19 de junio último, l?rQ:
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movida por el capellán segundo del Clero Castrense, de
:reemplazo en la primera región, D. Sabas García de la
Cruz y García, en súplica de que se le conceda el pase
á la situación de supernumerario sin sueldo, con resi
dencia en Consuegra (Toledo), el Rey {q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á la petición del interesado, con arreglo á
10 prevenido en el real· decreto de 2 de agosto de 1889
(O. L. núm. 362); quedando adscripto pal~a todos sus
efectos á la Subinspección de la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid o de julio de 1906.

LUQUE

Sefior. Provicario geueral Oastrense.

Sefiores General del primer Ouerpo de ejército y Ordeua~
dor de pago& de Guerra.

DISPOSICIONES
4e la Subseoretaria '1 Seoolones 4e ene Klnlatmo

., -a.e las dependenoias centralel

SECOIÓN DE AD!lt!NI8'I'BAOIÓN :MILI'I'!I
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.a
de la real orden de 14 de enero de 1904 (O. L. núm. 6), ,y
por disposición del Excmo. Sr. Ministro de.l~,:Guerra, se
publica á continuación ia alteración ae la escala gen.eral
de sargentos reenganchados con premio en el mes de ju-

1 nio (relaciones núms. 1 y 2).
Madrid o de julio de 1906.

El, Jefe, de la ~eQe1ón,

AureUano :&ilrfuue~

Relación núm.. lo

Bajai ocutt·idas ~ la e8cala general de sargenw8 r.een.$a1UJ'had9s con premio

Cuerpo. NOMBRES _Motivo de la. bJ.j~

2.8. comandsncia•••.•••• " Manuel Arnan M.tfnez•••••••.••••••.•••• , Por pase á situación de retirado.

Relación núm. 2
Alias 0CUt't'idas en lae~ general de sargentos reenganchados con premio que deben tener lugat' en el mes de julio-

Fechll. en :ste
:reunieron con cioueI!l

CuGIPO. NOllB:&lllB pll.Ia. el :reenganche

Dill. :Mes Año, -
·l.a. comandancia ••...••• ,. ..•.•••• ", .............. Tomás del Oastillo 8etién ................................. 16 novbre.•. 1905-

;
, ,

Madrid 5- de julio de 1906. . .-

El Impaotar genar"'l,

lJ!,íg~il Bosch

Excmo. Sefior Gobernador militar de ~uesea.

Excmos. Senores Inspector dele. Cemisión liquidadora de
las Capitanías generales· y Subinspecciones '~8 Ul
tramar y Subinspector de las tropas de· la tercera
región.

á Filipinas núm. ;¡, :Ma.nuelA~ Ari~a\Ja, resi
.dente hoy en esa plaza, en. súplica de ~bon~ de IU cuota
de entrada como voluntarIO y lit gratific&Cl:.ón mensual
por el mismo concepto, desde diciembre de 1896 á. m~o
de 1899 ambos inclusive, la Junta de esta ·Inspecmón
general,',en uso de.las atribuciones que le- conoode la real
orden de 16 de jumo de 1903 (D. O. n~J!1' 130} Y el aro

,ticulo 57 del real decreto de 9 de diCIembre de 1904
(D. O. núm. 275), ha acordado accederá lo solicitado, con
arreglo á. lo dispueJ'lw. 00 real orden deo de .agosto
de 1897, y disponer, en su consecuencia, que por la res
pectiva Comisión liquidadora se verifique la ~eclama

CiÓll de aquellos devengos en la forma prevemda en la.
ley de 30 de julio de 1904. - ., .

Dio~ guarde á V. E. muchos arios. Ma.drId 4 de JulIo
da 1906.

SJCCIÓN DI mS'I'Itt1oCI9N" :B.ECLt1'I'.uaEN'I'O T
Cl1J:2POS DIVE:BSOS

LICENCIAS
En vista del 'escrito de V. S. de 28 de junio último,

, y del que en copia acompafia del médico de esa acade
mia, de orden del Excmo. Sr. Ministro le ha sido conce
dido al alumno de la misma, D. Luis Serra Barrinaga,
un mes de lice-ncia por enfermo para Sevilla.

Dios guarde á V. S. muchos aMs. Madrid o da
julio de 1906.

Bl Jefe de la 8eOOlón.

Féli~ Pareja.

Señor Director de la Academia de Artilleria.

Excmos. Sefi.ores Generales del primero y segundo (Juer
pos de ejército.

- ... -
INJl'ECOIÓN GENEBAL DE LAS COKISIO:N!S

LIQT1X:OADOB.iS DEL E3'EnOITO

PREMIOS DK .EEl~'(a-ANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia promovida por
el sargento que fué del batallón Oazadores expedicionario

- , : i 19


